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AVISO DE CONVOCATORIA  
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 

INVITACION PÚBLICA No. FGN-STM-033 DE 2012  
 

PARA CONTRATAR LAS OBRAS DE ADECUACION Y MANTENIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA SEDE LOMA FRESCA (CARRERA 8º 

No. 15 – 30 FUNDACIÓN) SECCIONAL SANTA MARTA DE LA  
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.. 

 

FECHA DE APERTURA:  

LÍMITE DE PRESENTACIÓN INTENCION DE 
PARTICIPAR: 

 

FECHA DE CIERRE:  

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO $202.562.625 

 
LUGAR DE RECEPCION Y CONSULTA DE LAS CONDICIONES MÍNIMAS: 
Dirección Seccional Administrativa y Financiera: - Carrera 13 No 22-19 o en la 
pagina web del Portal Único de Contratación http://www.contratos.gov.co. Para 
acceder a la información ingrese a esta página y haga clic en el link Buscador de 
información por diferentes criterios de búsqueda, luego en el campo Entidad 

Compradora despliegue la lista haciendo clic en la fecha y seleccione FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN y en el campo Departamento de Ejecución despliegue con 

la flecha y seleccione MAGDALENA  luego de clic en Buscar, se desplegará la lista 

de los procesos de la seccional, ubique el numero del proceso y de clic sobre el 
link. Sus comentarios podrán ser enviados a la siguiente dirección de correo 
electrónico: ayfseastm@fiscalia.gov.co. 
 
LUGAR DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Dirección Seccional Administrativa 
y Financiera de Santa Marta - Carrera 13 No. 22-19 Edificio San José Segundo 
Piso. 
 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR: El proponente no deberá estar incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar previstas 
por la Constitución Política, La ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 610 de la 
Contraloría General de la República y Ley 863 de 2003 expedida por la Contaduría 
General de la Nación y demás normas concordantes.  
 
Adicionalmente deberá manifestar su intención de participar por escrito y enviarla 
a la Dirección Administrativa y Financiera de la FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION – SECCIONAL SANTA MARTA en la fecha y hora indicadas en el 
Cronograma de Actividades del presente proceso. 
 
QUIENES PUEDEN PARTICIPAR: Pueden participar y contratar las personas 
naturales, Jurídicas, Consorcios y uniones temporales nacionales o extranjeras. 
 
CONVOCATORIA MIPYMES. La manifestación de interés de limitar la 
convocatoria a Mype y Mipymes debe presentarse a más tardar el día hábil 
anterior a la fecha prevista para la apertura del presente proceso de selección de  
abreviada, acreditando la condición de Mype y Mypime de acuerdo con los 
requisitos estipulados en los Artículos 4.1.2 y 4.1.3 del Decreto 0734 de 2012. 
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MODALIDAD DE SELECCIÓN: Selección Abreviada de Menor Cuantía de 
acuerdo con los parámetros establecidos en el presente pliego de condiciones.  
 
PRESUPUESTO OFICIAL: La Fiscalía General De La Nación Seccional Santa 
Marta, cuenta con un presupuesto total para la ejecución del objeto de esta 
convocatoria de DOSCIENTOS DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHO PESOS ($202.562.408) M/CTE.  
 

INVITACION A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS: La Fiscalia General de la 
Nación Dirección Seccional Administrativa y Financiera de Santa Marta, invita a 
participar en el desarrollo de esta contratación a las veedurías ciudadanas que 
tengan por objeto la vigilancia de la contratación estatal, con el propósito de que 
con sujeción a la normatividad vigente realice el control social sobre el proceso de 
contratación. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 del 2007, artículo 66 
de la ley 80 de 1993 y el artículo 221 del decreto 0734 del 2012. 


